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SUBVENCIONES

Notificaciones nuevas y completas de conformidad con el párrafo 1 del
artículo XVI del GATT de 1994 y el artículo 25 del Acuerdo sobre

Subvenciones y Medidas Compensatorias

Solicitud de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

Preguntas formuladas por las COMUNIDADES EUROPEAS con
respecto a la notificación de la REPÚBLICA DOMINICANA1

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comisión Europea la siguiente
comunicación, de fecha 1º de septiembre de 2003.

_______________

En la respuesta a una de las preguntas formuladas por las CE (contenidas en el documento
G/SCM/Q3/DOM/5, de fecha 25 de abril de 2002) la República Dominicana informó, con respecto a
la eliminación progresiva de los programas, que había contratado varios servicios de asesoría y
solicitado asistencia técnica especializada para contemplar las diversas opciones para la modificación
o eliminación de cualquier forma de subsidio que pudiera estar en contradicción con el ASMC.  La
presente notificación menciona que los permisos de operación dentro de las zonas francas son válidos
entre 15 y 20 años y los beneficiarios pueden solicitar una renovación.  Sírvase la República
Dominicana indicar el progreso del proceso de consulta y de qué manera tiene la intención de eliminar
progresivamente los programas.

__________

                                                     
1 G/SCM/N/95/DOM-G/SCM/N/99/DOM.


